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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

Número: 1.5088

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

Cuando, en virtud del Decreto No. 1522, del 13

de Noviembre de"1943, instituí en la República Dominicana el

"Día del Alcalde Pedáneo", afirmé que esos esforzados y gra­

tuitos colaboradores, han realizado -y continúan realizando­

en todo el territorio del país, una labor de útil y eficaz

cooperación a todos los Departamentos del Gobierno, tanto en

el orden administrativo como en el judicial.

Tal afirmación corresponde cabalmente al justo

concepto de estimación que tengo para ellos, como natural re­

sultado de la ponderación que hago cada día del desvelo y del

amor con que satisfacen sus múltiples funciones.

De ahí que conquistara mi más amplia simpatía la

Resolución XXIII del Segundo Congreso de ~!unicipios Dominica­

nos, celebrado en la Ciudad de Santiago de los Caballeros, en

el 1944, encaminada a la creación de premios para los Alcal­

des Pedáneos que más se signifiquen en el correcto y celoso

desempeño de su cargo.

y en interés de que tan justiciera Resolución
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sea sólidamente respaldada y para hacerla viable de modo inal­

terable en todo el territorio nacional, he preparado el proyec­

to de ley adjunto, el cual someto, por conducto de esa Alta cá­
mara, a la consideración del Congreso Nacional, con el propósi­

to de que se insti tuya la "Medalla de Mérito Rural" para que

sea otorgada de acuerdo con cuantas reglamentaciones se dicten

al respecto, por el Consejo Administrativo del Distrito de San­

to Domingo y por los AYUntamientos, a los Alcaldes Pedáneos que

sean considerados acreedores a tal reconocimiento.

Teniendo, pues, en cuenta la alta finalidad de ese

proyecto, el estímulo que encierra y el desprendimiento que ha

tenido como inspiración, confío en que merecerá la aprobación

congresional correspondiente.

Dios, Patria Y Libertad.

Rafael L. Trujillo
Presidente de la República
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NONBRE DE LA REPUBLICA

Número:

CONSIDERANDO: ~ue el Segundo Congreso de Municipios Domini-

canos en el apartado noveno de su Resolución número XXIII recomen­

dó a los Ayuntamientos y al Consejo Administrativo del Distrito de

Santo Domingo instituir premios con el propósito de estimular las

actuaciones de los Alcaldes Pedáneos;

CONSIDERANDO: ue dicha recomendación tiene rundamento justo

pues tiende a premiar los méritos contraídos en el cumplimiento

del deber por los funcionarios que tienen a su cargo velar por el

las comunidades rurales;

~J!~~~uER~O: Que por tratarse de una recomendación que aspi­

ra a obtener una medida de carácter general procede que ello sea

objeto de una ley,

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art. 1.- Se instituye la Medalla de Mérito Rural,la cual será

conferida a los Alcaldes Pedáneos que más se hayan señalado en el

ejercicio de sus funciones durante un período de tiempo no menor

de cinco años. Esta medalla será de bronce y se entregará al galar­

donado con un di~loma acreditativo de la misma.
""

Art. 2.- La l!edalla de l~érito Rural será concedida solamente a

los Alcaldes Pedáneos en ejercicio de sus funciones.

Art. 3.- Las propuestas de candidatos a ]a Medalla de kérito

Rural serán hechas al Ayuntamiento €orrespondiente por el Síndico

Hunicipal o por un miembro cualquiera del Ayuntamiento. En el Dis­

trito de Santo Domingo será hecha por el Presidente del Consejo Ad-

ministrativo o por uno cualquiera de los consejeros.

Art. 4.- Para hacer dichas propuestas se tendrán en cuenta las
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condiciones siguientes:

a) Número de años en ejercicio de las funciones de Alcalde

Pedáneo;

b) Idoneidad con que se han ejercido esas funciones;

c) Hoja de servicio del candidato;

d) Cooperación con las autoridades judiciales como miembro

de la policía judicial;

e) I~iciativas en bien de la colectividad de la Sección de

su mando;

f) Cualquier otro informe que pueda servir para completar

el examen de los méritos del candidato.

Art. 5.- Los Ayuntamientos respectivos concederán la Medalla

de Mérito Rural siempre que el candidato reúna las condiciones

requeridas. Estas serán establecidas por una comisión ad hoc de­

signada para ese fin por el Ayuntamiento, la cual est~rá obliga­

da a informar en un plazo no mayor de diez días.

Art. 6. - Los Ayuntamientos se reunirán anualmente, en sesión

extraordinaria, para decidir acerca de las propuestas de candida­

tos a la Medalla de Mérito Rural.

Art. 7.- La Medalla de Mérito Rural será impuesta a los galar­

donadcs en acto público celebrado par los Ayuntamientos el día del

Alcalde Pedáneo. Corresponde al Presidente del Consejo Administra­

tivo del Distrito de Santo Domingo y a los Presidentes de los A­

yuntamientos hacer la imposici6n.

Art. 8.- Los Ayuntamientos podrán revocar su decisión en cual­

quier tiempo en caso de que el galardonado con la Medalla de Méri­

to Rural cometiere algún acto que lo hiciere indigno de continuar

poseyéndola.

Art. 9.- La Medalla de Mérito Rural será confeccionada de con­

formidad con el diseño que prepare para ese fin el Comité Ejecuti-
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vo de la Liga ~~unicipal Dominicana.

Art. 10.- El Consejo Administrativo del Distrito de Santo

Domingo y los Ayuntamientos harán las apropiaciones presupues­

tales necesarias para el cumplimiento de esta ley.

D.ADA ETC., ETC ..•••.................•••.••



Señores s ene.Oo res:

Vuestra Co "isi ón Per..-nnen.te de lo Interior Y Policíp tier:.e

el honor de ini'or:'1,ros cue ha estudiado el proyecto de ley so:'etido oor el :Ion.

Presidente e la e úblic~ junto con su mensQje de fech~ 25 de junio, en cur-

so, (1'ue tiene "por fin tlid d instituír la "redalla de ~érito Rural", para. ue

se otorgada, "e acuerdo Con las re lament8ciones que se dicten al respecto,

por el Consejo .i.dministr~tivo del Distrito de banto Domingo y or los .' ta-

Lientos, a los '~c"ll es Peráneos Gue sean considerados "1creedores Q trl reco.o-

ci""iento.

V estra Co isi6n co~ iderr ne nad es más noblEnente "Tjen-

sado y justo le nra iar con es ~ed~la a un do las as viejas autorid_des

cívic s del ~ís e,c~o el ~lcalde edqneo,tieJe sobre sus hO.bros el eso

de innúmeras rtribuciones y de Íll.lensa responsabilidad dentro del rRdio de

sus ~ctividadcs ruroles •

..uS pues con la nús alta satisfacción oue recomend3I:los

al Senado la aprobcción de este importante proyecto de ley, debido a la alta

inspiración patriótica de nuestro ilustre Benefactor de la Patria.

::lli.;enio r toshijo.
Secretario.

J mio 27, 1946.

""tio Fer. in ca4
Presidente.
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo, D.S.D.

18 JUI

Señor do ctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor ~residente:

Le aviso recibo de su oficio número 1275
de l'echa 16 de julio corriente, junto al cual remitió
usted a esta cámara, después de haber sido aprobado
por el benado, el proyecto de ley por cuyo medio se
inst ituye la "Medalla de 1:1érito Aural tt para que sea
oturgada de acuerdo con cuantas reglamentaciones se
dicten al respecto, por el Consejo dministrativo
del Distrito de Santo Domingo y por los Ayuntamién­
tos, a los Alcaldes Pedáneos que sean considerados
acreedores a tal reconocimient o.

Este asunto fué aprobado por la Cámara
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de
lugar.

Muy atentamente le saluda,

Porfirio Herrera,
Presidente de la Cámara de Diputados.

jg
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REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

NÚlll.l('3.;8 Ciudad Truj i110,
Distri to d e Santo Domingo,

22 de julio de 1946.

Señor
Dr. IJ. de J. Troncoso d e la Concha,
President e d el Senado,
SU DESPACRO.

Señor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo Señor Pre­
sidente d e la República cúmp1eme informarle que la
Ley por cuyo medio se instituye la "Hedalla de l,~éri­
to [ura1 tl ha sido prolilulgada con fecha 20 del mes en
curso y registrada con el número 1219.

lJUY atentamente,

rl. Faino Pichardo,
L:iecretario de Estado de la Presidencia.

pm
am/g
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